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Objetivos 

El Bachillerato tiene como objetivo fundament<t! continuar el proceso de formación hu-
mana de los alumnos, intensifidndc!a en b medida necesaria para prepararlos y orientarlos 
hacia los estudios universitarios o a la Formación Profesional de segundo grado y a la vida ac-
tiva en el seno de la sociedad. 

Centros Docentes 

Las enseiianzas de Bachillerato se imparten en los Institutos de Bac11ii! ,~ rato y en centras 
privados, clasificados como homologados, habilitados y libres, o a través del Instituto Nacio-
nal de Bachillerato a Distancia (INBAD). 

Duración de los estudios y permanencia en los centros 

El BacllillcrJto cor-:-lprende un período de tres aílos de duración, que se cumplen normal-
rncte entre los 14 y 17 afios de edad. 

Ningún alumno podrá ocupar puesto escolar en centros públicos o privados de fü1chi!lera-
to por un período superior a seis años académ.icos. Ello no impedirá que el alumno puc:Ja 
proseguir sus estudios por cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 47 de la Ley 
Gener~l de Educación (Estudios nocturnos y ensefíanza a distancia) y por enseñanza libre. 

Condiciones de acceso al Bachillerato 

Al Primer curso: 

Graduados Escolares 
Bachilleres Elementales 



Tit ulaJos en Form:ición Prorcsional de Primer GraJo 
Or.-;,,i ~ ! "·~ 1, !' , ¡ ll "! ,. 1• ., ! , ~<' 

j """'"''"'" ..., J • l \, - .) ~.i. '• ' ! ..... ..) 

Quienes no iU'·.'t\:r:rn -tlprob ~:d os, eil s1l:l ·t0-ta-lichn.( ct:qu!nto curso del Bachillerato Gt:ne-
ral o scx to del Bad1ilkra to T ~cnico. 

Al Segundo curso: 
' r, ' 

H • ~ • i i • 
1, . ,i... 

Quienes teng:in aprobado el primer curso (o les queden dos asignturas pendientes como 
máximo) :.·:· · 
Quienes tengan totalmente aprobado el quinto curso ele Bachillerato General, o sexto 
de Bachillerato Técnico . ". · ··, · 
Quienes no teng:m totalmente aprobado el sexto cursó de Bachillerato General o sépti-
mo de I3ai;hilkrato Técnico 

Al Tercer curso: 

Quienes tengan aprobado el segundo curso (o les queden dos asignaturas pendientes co-
mo máximo) . . .· ·~ -
Quienes tcng0a totalmente aprobado d sexto curso de Bachillerato General o séptimo 
de Bachillerato Técnico. 

Ens~fümi:as 

La acción docente en el Bachillerato se .concibe como una direccÍói1 del aprendizaje, que 
tiende a despertar y fomentar er1 el alumno la iniciativa, la originalidad y la aptitud creadora, 
a cuyo efecto, se pone'cl acento en el adiestramiento en técnicas de trabajo intelectual, tanto 
individua! c0mo en equipo. El horario de trab2.jo c.scolar de los alumnos en los centros, no 
podrá ser superior a 33 horas semanales. 

El Plan de E!:itu<lios !:iC cstructur:i en materias comunes, materias optativas y actividades 
técnico-profesionales. 

Todos los Centros deberán ofrecer dos idiomas extranjeros como mínimo. 

PRIMER CURSO 
(todas las materias del Primer curso son comunes) 

Area de Lenguaje 

Lengua cspaiiob y Literatura (5 h. semanales) 
Lengua cxtranjern (5 h. semanales) 



¡ l .. 

.. , 
) f. 
.-, 
. ! ._ 

'' ; 

Forlllación Estética 

-- Dibuj0 (3 h. sennn:ilcs) 
- r,1úsica y activicb.de.s :utístico-mu.sicales (2 h. se manales) 

Area Social y Antropológica 

- Historia de las Civilizaciones y del Arte ( 4 h. semanal.es) 
' . ·, \ J: 

A rea de las Ciencias 1\fatemáticas y de la Naturaleza 

Matemáticas (5 h. scman::ilcs) 
Cienci;;s Naturales (5 h. scG:an~les) 

Educación Fz'sica y Deportiva (2 h. semanales) 

Materia Voluntaria 

- Segundo Idioma moderno (3 _h. semanales) 
: ; .. 

SEGUNDO CURSO 

a) Materias comunes 

Area de Lenguaje 

Lengua esp~ñola y Literatur:i (5 h. sem~males) 
Latín (4 h. semanales) 
Lengua extranjera ( 4 h. semanales) 

A rea Social y Antropológica 

- Geografía (3 h. sem:malcs) 

Area de las Ciencias .Matemáticas y de la Naturaleza 

Matemáticas (4 h.' semanales) 
Física y Química (5 h. semanales) 

Educación Fz'sica y DcportiFa (2 h. sem:males) 
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b) Enseñanzas y Actividades Técnico-Profesionales (2 h. semanales) . . 

e) Materia Voluntaria 

Segundo Idioma moderno (2 h. ·semanales) 

TERCER CURSO 

a) MateriJs ~omunes 

Area de Lenguaje 

- Lengua extranjera (2 h. semanales) 

Ari(r S1.-'cial y Antropológica 

Geografía e Historia ( 4 h. semanales) 
Filosofía ( 4 h. sémanales) 

Educación ft'sica y Deportiva (2 h. semanales) 

b) Materias Optativas 

Opción A 

Lengua española y Literatura (4 h. semanales) 
Latín (4 h. sem~naks) 
Griego ( 4 h. semanales) 

-- Matemáticas (4 h. semanales) 

Opción B 

Lengua cspaíiola y Literatura (4 h. semanales) 
- Ciencias Naturales (4 h. semanales) 

Física y Química ( 4 h. semanales) 
Matemáticas (4 h. scmaI1alcs) 

, •! 

• 1 

Los alumnos debedn elegir tres matcrias··cte una ~é: la's dos opciones que se ofrecen. 



,·¡ [n'.;ciiJnzas y 1-\cti·1i<b clcs Técnico-Profcsionaks (2 h. sernan:.iles) 

1 }.; ·!i•r=a v·c·1 ll ''Jt"r:" 1..1 . ·a·. ' "" l • .,J . .. Ul dl 

l .. • 

- Segundo ldiorn;i rno(.krno (3 h. st:m:malcs) 
1 •• 

< h J:·n::1 n ic n to Cons ti tu cional 
~ : . 

lJ Ley 19 /1979, de 3 de octubre (B.O.E. del .6), regula el conocimicn to del Ordenamicn-
lü Constitucional , incl uyéndose en las enseiianzas comunes del Plan de Estudios del Bachille-
rato, dcniro del Areé! Soci:ll y Antropológica. El contenido de estas enseñanzas se orientará 
fund:imcnt8lmentc 2 prop:Jrcion:lr a los alumnos una información suficiente de los derechos 
y libertades que i11lcgr~;. n !a Constitución EspaGob, así cuma los contenidos en los Tratados 
y Convenios .Intern acionales ratificados por España; la organización del poder en el Es tado 
bp:iflol y ~;u estructura territorial. 

E11se1Ianzas de ReligióJZ y ¡lf oral: 

Tiene car:ícter optativo. Ejerced. b opción el padre o tutor , ó el propio 'álumno si fu era 
mJyor de ed:.!d, antes del comienzo del primer afio, considc'iandose válida para el resto del 
ni,,·cl, a 110 ser que se rectifique la decisión antes del comienzo de cada curso escolar. 

Se impartirán est~s cnsciianz::is como matcri:i ordinaria, con un horario de dos horas sem0-
íl;llcs p:ira cada curso y en condiciones equiparables a las de las asignaturas fundamentale s, 
debiendo ajustarse a fos contenidos y orientaciones pedagógicas elaboradas por las respecti ~ 
\'as iglesias, confesiones, y comunidades Religiosas. 

Etica y ;if arul 

Los alumnos que no opten por las enseííanzas de Religión y ·Moral se inscribirán en los 
cursos de Etica y Moral que se establecerán en los centros públicos y en Jos privados no con-
fesionales, cuando el número de alumnos no sea inferior a 20. 

Los contenidos y ori~n taciones Je estas enseñanzas figuran en el anexo de la O.i\1. de 16 
de julio de 1980 (B. O. E. del 19). 

Otra O.t-.1. de 16.de julio (B.O.E. del 19) establece las normas que regirán con carác ter 
cxpedmcntal durante el curso 1930/81 , p:ua la enseñanza de la Religión y Moral de las dis-
tintas Iglesias, Confesiones y Con¡uniclades. 



Lenguas 

En Cataluña, País .Vasco, Ca licia, Comuni<la<l Valenciana, e Isfas Baleares, se ha incorpo-
rado la enseñanza de las respectivas lenguas propias a los Planes de cst uclio de Ifocltillcrato. 

. . 

Valoración del aprovechamiento 

En los Ccn tros públicos y privados homologados, la valoración del aprovcchamien to del 
alumno se hará mcdi~qte ~alificación conjLinta, efectuada.por todos los profcso·rcs Je los mis· 
mos. Los alumnos que no alcancen el r ivcl mfnimo exigido en ülguna de !ns materias que in-
tegran cada curso, podrán someterse a pruebas de suficiencia en la 111is111a, realizándolas en el 
propio Centro. 

En los Centros privados habilitados, la valoración se ·hará mediante una prueba de curso 
verificada en la forma que rcglamentüriamentc se determine, ante un Tribunal mixto, integrn-
do por Profesores del Centro y Profesorado de Centros del Estado, _tc:niéndo~e .en cuenta el 
rendimiento de los alumnos durante el curso. ·· 

La valoración de los alumnos de e~señanza libre se h~tá média~te pruebas de fin de curso, 
efectuadas en los Centros públicos ante Tribunales constituidos por Profcsore.s de los mis· 
mos, bajó la presidencia .del Jefe de Seminario de cada materia. 

. . 
Los alumnos libres serán examinados en las convocatorias de junio y septiembre de cada 

aiio. 

Recu·peración y repetición de curso 

Los alumnos que no superen las pruebas de suficiencia en la convocatoria de junio:'"po-
drán efectuar nuevas pruebas de las materias pendientes en el mes de septiembre. Los que no 
superen dichas pruebas quedarán obiigados a repetir curso, salvo que las deficiencias se redu-
jeran a una o dos materias como máximo, en cuyo caso podrán pasar al curso siguiente 
(13.0.E. de 3 de agosto de 1976). 

Título 

El Título de Bachiller otorgado ·por el Ministerio ·de Educacjón y Ciencia al final de este 
nivel edµ~tiv9 habilitará para el acceso al Curso de' Orientación Universitaria o a la Forma-
ción 'profesional de Segundo Grado. · -



Calendario de matrícula <lel D:-ichil!t:rJto 

1. A !unu1c:do de ccn tros pú/Jlicos 
i .,. 

t , ~ \ 1 ' 
1 .•• : " l ' / "'' ' 

~ ' . . . 
t-.Ja.t·r_ícula nvnnal iobli:gatorla · ~ .lJcl l al 20 Je juliu ,: · 

- Del 1 al 20 Je septiembre i\latrícula de alumnos que por 110 reunir los requisitos 
académicos, no hubieran podi<lo matricularse en julio 

2. Apertura de expediente académico 

, . - ·Del l al 30 <le octubre ... Alumnado ·de-centros l')omb!Ógatl.os y habilitados 
.. ·~ i . . - Del l al 15 de noviembre ', ·· Alumnado de cnsc.rfa·nza lib'r'c 

f ' •• 
\ti 

3 .. Pruebas. d :! c~·a!uación (inscripción) . ,. 
' '• .i ~ 

l~. ' 
, .. r. • ' 

Del 1 al .30 de octubre 
.Del 1 :il 15 de novi-embrc 

'!'"' (. { J 

Qiefo1ário <le Prúcbas· 

Alumnado de centros habilita<los 
Alumn:ido e.le cnsciíanz:i librc 

1, '~ - · 

1 .... •• 

¡ . ,, 
l • ~ - • . .. 

r • l. Al!ll/llwdo de centros púpli(QSY.pt:il-'RfÍOS izot. l. _l<:?logmj.o~ : .;;. 
,r;_:·· - . . . .. . . ).. . "' . ·. ' . ··' 1 1 • '' ;. : '; ¡: :J :_ : ''.i " / '·· 
-2u. ¿:· _ : Jo: ::i. 1'5' de·junio ~ .. : · Sesiói1 de q.lificación -coi1Jl,.lnta . ,._; 

15 a 30 Je jun.ió Pnichas de süficiencia · · - ,, ~ - · , 
1 a 15 de septiembre Nueva ¡~ru,~b.::i. _.dc califica~ión 

1 • ' . • 

2. Alumnado de centro_s pri~1ados habilitados 

15 a 30 de junio Prueba de fin ele curso 
l a 15 de septiembre Nueva prueba . , ( 

3. Alumnado de e1lse1ia11za libre 

· ~. 

,, 
..; , 

15 a 30 Je junio 
l a 15 de septiembre 

Objetivos 

·Pruebas de fin de curso 
Nueva prueba 

'! 

1~· , ... ' 

. -
' 

,~. l 

. '. 

' : ••• 1.... !..'· ~ .. ... 2., . 1 ( , ., . • ." J. , 

- El Curso de Oricntación'. piüv~r-sitaria .constj!uyc .. el oc\;c·s.0J1.0i;mal 'a; ;b .úniversidad, con 
;. • ~ .. J... . • • " • • • 

.. ~:, ~~-- •:. _; f1L ~ ~~~ ~? .. _ • ~ 



los objetivos concretos de profundizar la formación de ciencias básicas, orientar al alumno ,) 
sus carreras y profesiones y ejercitarlo en las técnicas del trabajo intelectual de la euucaci '.· 
superior. Las ensefianzas de este curso han de mantener una relación estrecha con los es ; 
dios realizados por el alumno durante el Bachillerato. · 

El C.O.U. se imparte en los centros públicos <le·llachillcrato y en los privados ho111olo0 .... 

dos, que sean autorizados para ello. ' 

... 
Condiciones de Acceso 

Para acceder ai Curso de Orientación Universitaria se requiere: 

Título de Bachiller. 

Título de Formación Profesional de Segundo Grado Ap· tdo. l 1 .ºde la O.M. de :.2-J.r 
(B.O.E. 18-4-75). 

También podrán matricularse en el e.O.U.: 

- Quienes estén en posesión del Título de Maestró· Industrial Aptdo. 3. 0 de la O.M. dt 
21-10-71(B.O.E. 13-11-71). . 

Quienes tengan superado el Curso. Preparatorio establecido en el Aptdo. 4. 0 de la O.M 
de 21-10-71_(8.0.E. 13-11-71). 

Plan de Estudios 

El contenido del curso comprende un núcle.o de materias comunes y dos opciones. lnclu 
ye, asimismo, seminarios y actividades que con tribuyen a la formación y orientación a ca dé 
mica y profesional de los alumnos. 

, MATERIAS COMUNES 

Lengua·extranjera (3 h. semanales} 
Filosofía (Historia de la Filosofía) (4 h. semanales) 

· · Seminarió de Lengua española (3 h. semanal.és) ' . . . 
Semina'rio de Religíóri sobre terr1as de Religión católica, con carácter voluntario (B.O.E. 
19-7-80) 



•'ll r. . OPCIONES 
I • ' 

~ .... .. . . ' 
'). " "•))I ¡ ·• 
C',~:" ' ~ . • 1·"· 

\ ' ~ . 

;¡) \ht(!ri:is o:;Ji¿;;itorias: . · ., .. •' ... .. .. . ., 
.,;•. ,,., 

J 1 j j • ! :· · .~. , . ~ .. e · · · ~ l ~ ' 
Literatura (4 h .. scmanalcs) .. ¡ , , ~ ,, ·· 

( ' . 

, ~ ( 
"·· · .. 

- 1 Iistori:i del i\iunt.lu Contemporáneo (4 h. semanales) 

b) ~btcrias optativas: 

Latín ( 4 h.. scm~n:iles) . . 
Griego (4 Ji . .:;em:üÚ1lés) ;, .. c . . : 

- J li:;tori::. J~l t\rt:: . l 4 h. semanales) 
hbtcmülic~s (~h. seman:iJcs) 

,.-, 
\.. r· J. 

O¡;dún B 

. : a) f\bteri3.s obligato rias: .. ,_,; .... 

Matemáticas (4 !1~, ~gmanalcs) :j:., 

Física (4h. semanales) 

. ' ' 
_ .~.· ~~ :- ¡ !•_. t ~ '"..i1 c l L- .. · t L 

' ., 

,".') .. •· ( t . 
, 111.. •• , - ·. • ' • . _ .. 

¡ -

' 

~-

.) r: b) M;iterias opt~tins: '._: :.· .·~ . ·' }.; ... ., ·. 
.... ¡ .. -

Química ( 4 h. semanales) 
Biología (4 h. semanales) 
Geología ( 4 h. semanales) 
Dibujo Técnko (4 h. semanales) 

. " -· 
~ 1 • • .' : • 

" · 

1') , . , ' 

-· . . 

MATERIA VOLUNTARIA .... !(. 

Segundo Idioma Moderno (3 h. semanales) 

.. . 

" 

- Actividades DeportivaS; (no serán objeto de calificación), (2 h. semanales) 

Los centros deberán establecer cnsefíanz:is de t~das las m~.tc~ia~_ .<?ptativ:a~: 
. . 

-5-
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· · .~ , , · · . ·1 e .· ..J l t . 
El alumno elegid entre la Opción/\ y 10: .0pción B .:~~d~ -~~~ió:1 ~~t¡¡rq qpnstituida por !Js 

. dos rnJkrias oblig~~tori:l~ que. fi?1~r:1n 'qp· ·.F'mjsn;~ ·Y: ~?s s>rt~~i_ygJ' que . e-)~gjr.á. e! alumno de 
v entrl.! las cu2t ro qué '·s·e 01rcce1L · · · ,.i'' 



L l;('J~'r \(.'!Q1'1 ·L f 1o.) !..J t , . ... 1; 
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~l:.!tcrias opL1ti\·a:;: Apldo. 5. 0 de la O.~I. de 1 l-<l-7(> tB.O.E. del 2~). 
Supresión <le! Seminario de Formación Cívica: D. 2675/1977, de 15-10-77 (G.O.E. del 

. ' 
27). 
Contenidos y oricntrcioncs metodológicas (temJrios). Resolución de 1 -3-78 (B.O.F. 
, I i ~) Cíe i I . 

Mo<lific~ición de! contenido de la n·signatura de Filosofía y de bs actividades deporti-
vas: O.M. de 13-7-78 (B.O.E. del 31). 

Vaiuración del AprovcchJ.mÍt!ilto y calific3ció11 de los Jlumnos ... , 

En el Curso de Oric.:nt:i.cíón Universitaria se aplica el régimen de ev;iluación contintiJ :du-
rante todo d período lectivo, intcf;rándosc en el desarrollo ón.J inariD del proceso educativo. 

Ll Valvración del ;iprovec1Ja111iclliü Je los <llllllll!US ele C.Ü.lJ. se' realizará ;liC tJí-:rnte Ut;:1 CJ · 

lific3ción conjunta ue todos h~s profesores Jd mismo, :il final Jel p~r í0du lectivo y, en su ca-
so, en la convoc:itori~ extraorclina ~ia de s~pticmbre. C~Ji.lllUO . tra~ cst,a ú1tinia convoc<::tüíÍJ un 
aÍUI11Il0 reciba cai.ií\éación ncgatjv;Í en más de tres materias, debcrt repetir el C!JfSO Cl1 SU ÍlltC-
griJad. Si ic qucc.faran pendientes trns nnterias o nh:nos, dcbcr<i inscribifSC dé nuevo en el 
C.O.U. 1):ira seguir las cnsefianzas de recuperación prcvistJs en el artículo 3S.3 de la Ley Ge-
neral de EJucació11- (0.~1. de 18 de junio de 1979, 13.0.E. del 27). 

Los alumnos podrán matricularse Cll el Curso de Orientación U11iversitari;1 tres aiios como 
máximo.' (;\ptclo- 18.0 de la OJ,.L de 22-3-75, B.O.E. de 18 de abril). . · 

,.w.-.-.. -. .. -.r•~-' -~h,.. ... .. '.':· ~- .. .,. .,. ..... \:~'i!·" "" ·".ro:•··•r-· ... ·• ·---_,.,.......,.....,.U".., 
~¡ 1 e~) .. '~_ LfD /:..D ~s [) ~ E ~·~s ~ f! .\r iZli . 

i-~ ... ,,= ... -·-4~·P4. :~'!. J."RC.~ ... ,;;~.\.~ ~ -. ·.~~..a~~~..,,.~:~· • ~ 

Ensenanzas en Régimen Nocturno dd BachiHerato y e.o.u. 
Las enselianzas por régimen nocturno se orientan fundamentalmente a Jos adultos y a 

aquellas personas. que por rn.zón de su trabajo no pueden acudir a los ccn tras ordinarios y 
según los horarios regulares. 

Centros 
. . 

El" régimen nocturno se imparte en Institutos de Bad1illcrato y en Centros privados de Ba-
chillerato :1Uloriz::.¡dos por el i\1inistcrio de Educación, de acuerdo con bs norm;.is establecid2s 
en b Orc!c:! ~·.1in is~:;ri~l t!c l de :i¡;osto Je 1978 (J..; . O. E. ck! 15 de septiembre). 



- 6--

!':na el cst0.blccirnicn to de estudios noctun1os en un centro se requiere un mínimo de 20 
::!unmos por curso. 

Tambi én puGdcn cursarse estudios nocturnos en régimen de tutoría, como alumnos del 
Insti tu to N:.icional Je l3:tcliillcr~to a Dist:rnci:.i, en Jos Centros adscritos o cola.hora<lores del 
mismo. 

· '.-11 w w ra do 

Podrán ser alumnos de estudios nocturnos: 

a) . Quienes teng:rn 18 afios cumplidos al cfe~tuar h matrícula. 

b) Quienes <Icre dite n estar desempeíiando un trabajo que les· impida realizar los estudios 
por el régimen general. 

El alumno, al efectuar la matrícula y previa entrevista con los tutores, podrá optar por 
_· iosc~iuirse en el curso completo ? en ~os grupos cJe materias establecidos. 

-Enseñan~s ue lfachíHernto .. . . ·' 

f 

, . , La organización de l::J.s ensc!laqzas, los con tenidos y !as orien't:lcioncs-. metodológicas dci 
·Plan de Estudios se rigen ·por las 1iormas establecidas p·ara el régimen general del Bachillera-
' to, con la~ partiCufaridades qu·e. el alumnado de régimen nocturno requiere, con el fin de fa-
-vorccer uria mcjqr adaptación Je sus enseñanzas a Jos objetivos y a-la formación del alumno 
adulto, manteniendo, en todo caso, el nivel u.e conocimientos que corresponde a estos 
estudios. · · 

El horario de trabajo en el centro de los af0mnos de .e.sÚ1dios nocturnos; no 1)9dfá superar 
las 20 horas semanales, de lunes a viernes. .. · 

Cada clase tendrá una duración de 45 minutos. 

Plan de Estu.dios y gmpos de materias 

PRIMER CURSO 

Gmpo 1 

Lengua .española y Literatura (5 cbses semanales) 

~ , ; .. 
' . ' 



Lengua extr~rnjera {4 clases scnwnales) 
1 lisloria ck la::; Ci viiiza.;ioucs y del Arte (4 clases semanales) 

Gntpo 2: 

M~tem:iticas (5 cbscs sem:malcs) 
Ciencias Natur~des ( 4 cl:ises semanales) 
Dibujo (3 clases semanales) 

SEGUNDO CURSO 

G111po 1 

Lengua cspaiio!a y Literatura (4 clases semanales) 
L1tín (4 clases semanales) 
Lengua extranjera ( 4 clases scm:m~.tles) 

Grupo 2 

Geogr;ifía (3 cfoses semanales) 
Matemáticas ( 4 clases semanales) 
Física y Quími.ca (5 clases semanales) . 
Formación religiosa (l clase semanal) 

TERCER CURSO 

GnLpo 1 

Lengua cxtranjcr.a (3 d<Lscs scman;iks) 
Geografía e Historia (4 clases semanales) 
Filosofía ( 4 clases semanales) 
Música y activitbdes artísticas culturales ( l clase semanal) 
Formación religiosa ( l clase semanal) 

Grupo 2 

Opción A 

Lengua espaiiola y Literatura ( 4 clases semanales) 
Latín (4 clases semanales) 
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!\1:1.tcmálica:; (..\clases sc: 111:111ales) 

Opciún 13 

Lc1! [, U3 espJ1l t1!:J. y Litcr::tur:i (4 cl:lses sc:11arnllcs) 
CicilCiJs NJtur:..1lcs l 'f cl:J.ses semanales) 
física y Químic:\ (l~ c!Jses semanales) 

-· Matemitic:is (4 cbscs.sem:rnalcs) 

Ll1s alumnos h~bdn de elegir ·tres materias de una de las opciones que se ofrecen. 

- 7--

Sobre las en ;,.;!1Jnz:is de Religión y Moral católic~s o, en su c~so, de Etica y Moral, véase el 
:ip:irt::ido co¡-r('spondiente de esta misni:i Hoja Tnformativa. 

En Catalu¡1;_i, P:.iís V:1sco, G:ilicia, Comuni<l:.iJ \/;.¡Jcnciana e lsbs I3~!lc:ucs se ha incorpora-
Jo !;.: c:ns.:i1:mz:i de bs resµl?ctiv:.is lenguas propias a lo s Pbnes de· Estudio de Bachillerato. 

Ordc na miento Co!ls ti f ucio na! 

L1 Ley 19/ 1979, de 3 de oclubre (l3.0.E. del 6) regula el conocimiento del ordenamiento 
constitucional. induyéndos~ en bs ensciíanzas comunes del Pla1i ele Estudios de Bachillerato. 
El contenido de estas ensci'i<!nzas se orientará lundamcntalrnente a proporcionar a los alum-
nos una infornrnción suficiente de los derechos y libertades que integran la Constitución 
csp:ii1ob, Jsí como los contenidos en los Tratados y Convenios Internacion::des ratificados 
por Espaiia; la organiza~ión del poder en el Estado espaiiol y su estructura territorial. 

Vaioración del aproveclzamiento 

Para la valo ra ~ión Lid rcnuimie:ito Jd alumnad0 y !:i pro;-;10ción de curso se aplic:::rán las 
normas de cadcter general que rigen para los estudios de Bachillerato. 

Enseñanzas de C.O. U. por grupos de materias 

Grupo 1 

Lengua extranj~ra (3 clases scmanaks) 
Filosof fa (3 cl:.ises scrnun~lles) 
Seminario de Lengua csp:iiíob (3 clases semanales) . 



.1 

Grupo 2 

Opció11 A 

a) Materias oblig:.Jturias: 

Literatllía .(-+ cl:t:;cs s~m:malcs) 
I listoria del Munuo Contcmpor:.ínco ( 4 clases semanales) 

< , • • 

' 
b) l\fa te ri::ls opta tiva.s: 

Lat In ( 4 d:iscs semanales} 
Griego ( 4 cbscs se manaks) 
i Iistori:i del Arte ( 4 c!Jses semanales) 
MatemiticJs (4 clases semanales) 

Opción 13 

a) t\laterias obligatorias: 

- Matemáticas (4 clases sern:rnales) 
--- ·- F 'ísica (4 clases se1rfanale~) 

b) l'vlatcrias optativas: 

Química ( 4 clases semanales) 
Biología (4 clases semanales) 
Geología (4 clases semanales) 
Dibujo Técnico ( 4 clases semanales) 

.. _, 

) 

El ·altímnó etcgíd ~nlrc la -Opción A y la Opción 13. Cada Opción estará constituid~ por las 
dos materias obligatorias que figüran en la misma y dos opt~tivas que elegirá el alumno de 
entre las cuatro.que se ofrecen. · 

El réginfrn nocturno de los estudios de Bachillerato -y C.O.U. h_a sido regulado por Orden 
Ministerial de l de ágosto de 1978 (B.O.E. de 15 de septiembre). 

J. • - .. .. -

Enseñanza a Distancia · 

Los alumnos que por d_ifcrcntes motivos no pueden asístir .a los centros orJinarios y los re-
sidentes fuera de Espaiia, tanto espaííolcs como extranjeros que Jo deseen, tienen la posibili-

- • 1. l 
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• 
lth:l1íllcrato y Curso de. Orícnl:ición Universitaria, a través del 

instituto I'~~:cio11:tl de DJcliillera to a Dist:rncia (1N13/\D). 

El 1N 1L\D es un Centro de á111bito 11acioilal que tiene su sede ce11tral en MadriU, calle Ar· 
~·umos:i. 43, y cuenta con Institutos de JJachillcr;.ito que actúa11 como centros colaboradores 
Cll to d ~i S hs prqv incias. [ ! JNBAD !mparte las enscfía11zas de Bachillerato y e.o.u. por cursos 
~·1.11n pk t o ~ o por ~1 s ig11:.ituras, ~iguicilllo el pbn de estuuios vigente. 

Los alumnos del INBAD son adscritos J Ull Centro cola:borasf<:>r·que se encarga de su tu te-
ll Jin~cta, realizando a lo largo · Uel eurso tres pruebas de evaiuad'ó-n convocadas por los Cen-
tros cobboradores. Estos alumnos reciben el material did:íctico. necesario para esta modali-
d:id específica t.lc enscfianz:l. Son alumnos oficiales y b titula'tió'n que obtienen tiene idéndi· 
cJ v;ilidez oficial a la de los estudios cursados en régimen ordinario.. 

~--------..­. ' 1 LEG TSLAC ION ( 
~ .f!- . . _.... ... - ---......-- >...-- .... .. -i 

BACHILLERATO 

·:' •' 1 

: , 1 

:· ·~ • • • t • ' 

Decreto 160/1975, de 23 de enero por el que se aprueba el Plan de Estµdi9s de Bachille-
rato (B.O.E. 13-2-75). · 

·,. ,. ') 
• ,1 ' .. . 

1 • 

O.M. de 22 de marzo de 1975, por la que se de~a!~9~1~ cl..I)~creto 160/l-:975, que apruc bJ 
el Plan de Estudios de Bachillerato (B.O.E. 18-4-75). 

·;.: J . ...... • ., , . 

O.!vL de 20 de junio de 1975, por la que se establece el calendario de matrícubs y prucb:i 
de Bachillerato. (B.O.E. 28-7-75). .,, .... , "· .,. _ ... :: , . 

Resolución de 4 de julio de 197 5, por la qJ1e if ?dsarr~Üa :,·la: 0.'~·1. de . 2:2 de marzo de 
1975. (B.O.E. 12-7-75). 

. - . . 

O.M. de 5 de dicicm.brc de 1975, por la que se establecen las conv;1lid,acion~s de estudios 
entre el Baéhillerato y la FÓ.rmdción¡ProfesidnaL (íf6.E: 11-12-75).::., ''.· . . 

• . : • ' ' • : ' ( 1 .:. - ' .. . ~" • • • , • 

Ley 30/ 197 6, de 2 de agosto, por la que se modifica el ártículo 28.:5 dé la Ley'. General de 
Educación sobre evaluaciones en junio y septiembre y paso al curso siguiente de Bachille. 

1rato con una o dos asignaturas pendientes como .máxifuo~ (B.-O.E.13-8-76) . . ' : 
• ' • J . " 

R. Decreto 2214/1976, de 10 de septiembre, por el que se modifica parcialmente el Plan 
de Estudios de Bachillerato (B.O.E. 22-9-76) . . 

O.M. de 11 de septiembre de 1976, pcir la que se modifican determinados preceptos de l:i 
O.M. de 22 . de marzo de -. 1·97 5, refe.rcntés «11 Plan ide :Estudio:; J«;:" Bachillerato. {B.O.E. 
22-9-76y2-ll-76). - •' ·- ~;_;_ 

R. Decreto 264/1977, de 21 de enero, por. el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos Nacionales de l3achillerato (B.O.E. 26-2-77). 

.. t 



- R. D,== ~~!· e!o ·2ó75 /1977, de ! 5 de octubre, por el que se suprimen las enseñanzas <le}-' 
ma~ión Políticó'~So'cial · ); Económica en los Centros de Bachiilcrato (B.O.E . . ~7-10-77). 

0Jv1. de 22 de mayo de 197 8, por la que se rcgtila la expedición del Título de Bachii. :· · :; 
~13 .9 .E. 15-6-7 S). 

' O.M. de 1 de 0gosto de 1978, por la que se regulau los estudios nocturnos' de I3ac.:lüller:i 
(B.O.E. 15-9-78). . 

O.M. de 4 de ju'nio · de· 1979, sobre evaluación ·final de los alumnos de Bachillerato 
e.o.u. (B.O.E. 6-6-79). . . . . ; . . ' ~ . 

O.i\1. de 30 de julio de 1979, por la que se amplían las convalidaciones de estudios entre 
Bachillerato y la Fsmn.;;ició11 Profesional (13.0.E. 29-,11-79). ~'. 

, . . ' 

.- _Ley 19/1979 ~ de 3 de- óétubre, por la que se regüla el conocimiento del Orq~~rnmien 
Constitucional en Bachillerato y Formación Profcsion3l de Primer Grado (B.O.E. -0-10-7< 

·'' ;,, 

,, 
• ¡ 

.( 

O.iv1. de 16 de julio de 1980, sobre formación religiosa en el Bachillerato y Formuci . _ ·~ 
Profesional (B.O.E. 19-7-80). 

0.fl,L de 16 de julio de 1980, sobre enseñanzas de Religión y Moral el~ d.ivcrsas Iglcsi' .~ : -<· 
• • , 1 ,.. ,, ·~ 

Coiifcsiohes ·o' Comuhidáees er1 el Bachi!icrato·y f orrnadór:i)?rofesional para' el-añD ac ; .. e 
· dénüeo 'S0/81(B.O.E.19-7-80}. ··· . _,,¡ •, : . . · . 

O.M. de 1 ó de julio dé 1980, sobre enseñanzas de la Religión y la ~vloral Católicas en B 
éhiilcrato _Y • ForniaG.~ón Prufesionál-(B.O.E: ·19-7-SO). ' · · 

... ;· 

- O.M. de 6 de julio de 1981, por la que se establecen nuevos contenidos de Religi_ón y M 
ral Católicas en·priiúero y segundo curso de ·Bachillerato y ~Formációfi Profosf.onal (B'.O. 
13-7-81). . . ' .'· • .; 

' .. 
. ·i l . 

.~ ,QJ.t de JO!dc scptiembre"de; 19&1,-sobre régimen aplicable a los Seminarios Menores Di .: ] 
¡· cesanos -Y R~ligiosos de fa Igfosia Católica (Pliln- de· Estudios de Bachillerato y C.O.U. e 

dichos Centros). (B.O.E.~ 7-11-81). · 

Re.solución-de la Dirección· General tle Enseñanzas Medias de 24 'de octubre de Í 981 -sobr . ·Je 
regulación de las enseñanzas de Ordenamiento Constitucional en Bachill~ráto y Forma -"~ 
ción Profesional para el año académico 81/82 (Se incluyen programas). (B.O.M. Colccció . ..; 

- ; . Legislativ.a noviembre.1981 ). " J 

- -· ....... . . 
- R. Decreto 1854/ 1982 de 15 de junio, por el que se modifican determinados artículos de · · ~" · 

R. Decr.eto: :3200/l-976, ·~reguladores de la impartición de las ensefianzas de Bachillerato '. ~; _. 
i , C.O.U .. en ·e:J.cxtra-rijero,<i travé~. de la modal'idád dé:Eiiseñanza a Distancia. (B.O.E. 7-7-83) ', ·: ~ 

O.M. de 30 de scptiert1bre de 1983, por la que se autoriza la experimentación de nuevo e'.", 
planes y-progr:ahrns'en 0e:rif.ros ordinarios. de '.J::ns·efü:l~ias ·Medias: (13.0. E. 4-10-83 ) . 

• '" ) • ' •• - -'' .,, .. .. ·~~ .. - ... ·.J ••. ) :· ; . ~ "'" • ' 

Resolución de la Dirección General de Er1sciia nzas ' ~fodias de-6 de ·octubre de 1983, sobr 
instrucciones para matricularse en el I.N.I3.A.D. (B.O.E. 18-J 1-83). 

·-- _________ ....:,.._ ______ ....... _ 
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0.1'.1. de 7 cJe noviembre de ·i 9S3, po'r la que se inc:orporJ al 13ac)1illerato el programa de b 
Enseñanza Rcligios:i Adventista propuesfo· por lá Unión de Iglesias Cristianas Adventistas 

, del Séptimo Día. (B.O:E. 14-11-83). 
::;.:: .• ¡ .. 

Resolución .de 3 de abril de J 984, por la que se dan instrucciones r :ira la evaluación de los 
al~mnos que cursen las ensciíanzas experimentales. (B.O.E. 7-4-8 .:.~). 

O. J\ L de 19 de junio de 1984, por la que se incorporan a los 'planes de estudios de Bacl1i-
llcrat,~ y de Formación PrpfcsLt>nal enscii:.mzas Je forn1acic'm religiosa de la Iglesia de Je-

••• • • ~ ¡ 1 • ' ~ ' ' ' •• 

);, 

sucristo de los Santos de los rntimos Días y se aprueban los cuestionarios y la Orientado. 
ncs Ped:igógicas. (B.O.E. 6-7-8~) ... 

Resolución de 13 de septiern.brc de· f9S4:, dC' la 'Dirccd6·n General de Ensciianzas Media s, 
por l:;i que se complementa ei punto 5. 0 de ia _Resolución de la Dirección General de Orde-

'!,-': ~ :f}atión ·:Educativa de 4 de julio de 1975, réativo al' segundo Idioma Moderri'o. (B.O.E. 
L. '2-10-84). 

CURSO DE ORIENTACION UNIVERSITARIA 
. . . . . 

I' • .·f. ' t ·. º '\\ 1:· '1 ' , ¡ , " t ' 

·<.7·,
0
q.1'Cde 22 de m:ir~o ~ d~- 1975, por fo q~.ic .sc_,desarrolla e·~ pecrc t~ · l60/l975, de 23 <le ene. 
ro,' que aprobó el Plan de Estudios de 13achillcrµto y. se r~.g ~1!a el Cur~q dy Orientación 
Universitaria. (B.O.E. 18-4-7 5). 

. .: .' 

O.M. de 11 de '. septien1bre de 197:6.,: por_ la que se modifican determinados preceptos de la 
O.M. de 22 de marzo de 1975, en relación con el e.O.U. (B.O.E. 22-9-76) . 

. - · R~ De~r~~to Í .675/ lcJ77~ de 1 S: d~ octubre, por ·el que se .suprime· .el ·semina~jo de Forma . 
. J. ción .CÍvica en el Curso de ·O;ientación U~Íversitaria. (B.O.E. 27-'10-77). · ... 

1 -
; Resq_lución de 1 de marzo. de 1_97_8, p~r la que se_. esta_Qleqm)as Ori~ nt:ªcione.~ ivleto.dológi. 

· cas y c_?n tenid<?s del <,::ursp. d_e. Orjentación Univers.itar-ia· y se dan jz:istrucciones sobre el 
mismo (B.O.E. 17-3-78). . . . . i : ... . 

e~ O.M .. -.d~ . 1 de agosto (le 19]8, por la qu_c ~e _regulan los estµdios nocturnos de Bachillerato 
,:~ · y C.0.V. (B.O.E. 15-9-78). . . . . ·, .. · .. 
. .. .. , . 
..., t.... • • • • 

· - O.M. de f 8 de junio de 1979, por fa que se modifica el apartado 17: de la . .O:M. de 22 de 
~arzo de 1975, sobre calificación de los alumnos de C.O.U. (B.O.E. 27-6-79) . 

" : 
. 1·· 

Circular de la Dir.~cción Ge1,ier.c!l de E~ncí1an.zas M~dias :lle J de septiembre de 1980, sobre 
.. . matficulación ewC.O.U~ con asign,atu.ras pepdíent~·S. (B.O .. M:. Colecció:n ,Legisl'aslativa sep. 

tiembre de 1980). 
. . . ; .. ' ,,., .. "' 

• • ~ ••• 1 • • ' '..J • • • ' ~ 
. .) ( . 

Resolución de _la Dir~c~ión .0~neral · de. . E,ps~fiaqzas M~·d'.i~ ;Ei_e ;- h ~.e· junio -de . .19.81, sobre 
calificación de los alumnos de C.O.U. que tuvieran pendientes asignáturas de Bachillerato 
(B . 0.~1. Colecció~1 Legislativa ju1~io '.1 ·% ~· ). ,. · , .. · 



0.f.1. de 30 se septiembre de 1981, sobre régimen aplicable a los Scrnin:.irios ~lenorcs Di 
ces~mos y Religiosos Je la Igiesia C-1tó1ica. (Plan de Estudios ele Bachillerato y C.O.U. 
dichos Centros). (B.O.E. I 7-·l J-81 ). 

R. Decreto 1854/ 1983, de 15 de junio, por el que se modifican dctermin::idos artícuh 
del R. Decreto 3200/ 1976 r~ '.2Ul adores de la inrn:irtición de las enscñi:rnzD-s del Bachillcr:n ..., ¿ 

y el C.O.U., c:1 e! cxtr~rnjcro, a trJvés de la modaii<.latl de Ensciianza a Dist~n·cia. (B.O.' 
7·7-83). . 

Resolución de 13 de ~epticmbre de 1984, de Ja Dirección General ele Ensc1íanzas Mc<li' 
por la que s~ compkment:i el punto 5. 0 de la Resu!ución de la Direcció~1 General de Oro 
nación Educativ::i ck 4 de julio de 1975, rcbtivo al segundo Idioma ~loucrno. (B .O. · 
2-1 O-S4 ). 


